
 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 

  

 
Santiago, 11 de febrero de 2021. 
 
DE : GERENCIA DE ABASTECIMIENTO. 
 
A : SEÑORES PROPONENTES. 
 

CIRCULAR ACLARATORIA N°1 

 
En el marco del  proceso de Licitación Pública “OBRAS DE DEFENSA FLUVIAL EN PUENTE 
CHACALLUTA DE FERROCARRILES (PK 10+234) DEL FERROCARRIL ARICA-LA PAZ”, y de acuerdo 
con lo establecido en el Numeral 10. CONSULTAS Y ACLARACIONES SOBRE LOS DOCUMENTOS DE 
LICITACIÓN de las Bases Administrativas Generales, que regulan el proceso de Licitación, se emite la 
presente Circular Aclaratoria: 
 

A.-  Numeral 9 de las Bases Administrativas Generales, CRONOGRAMA DE LICITACIÓN, se modifica 
fecha límite de venta de bases, quedando el nuevo cronograma del proceso de licitación como sigue: 
 
 

LICITACION PUBLICA 

OBRAS DE DEFENSA FLUVIAL EN PUENTE CHACALLUTA DE FERROCARRILES 
(PK 10+234) DEL FERROCARRIL ARICA-LA PAZ 

  DESDE HASTA LUGAR 

Publicación Bases de 
Licitación 

31-01-2021  

Venta de Bases de Licitación 01-02-2021 19-02-2021   

Charla Informativa  23-02-2021 
Video reunión a través de 
Microsoft Teams. 11:00hrs. 

Recepción de Consultas  23-02-2021 02-03-2021 
Hasta 12:00 hrs. (mediodía), a 
través de la mensajería del 
evento en SAP ARIBA. 

Respuesta de Consultas  Hasta el 17-03-2021   

Recepción de Boletas de 
Garantía de Seriedad de 
Oferta en Oficinas de Grupo 
EFE 

22-03-2021 24-03-2021 

Hasta 15:00hrs 
Oficina de partes EFE, en 
Morandé #115, Santiago. 

Recepción Ofertas sobre 
N°1 y N° 2; Apertura sobre 
N° 1. 

30-03-2021 
12:00 hrs. (mediodía), 
Plataforma de Compras EFE 
(SAP Ariba) 

Apertura de Sobre N° 2 
Oferta Económica (*) 

16-04-2021 
Plataforma de Compras EFE 
(SAP Ariba) 

Fecha estimada 
Adjudicación 

Mayo 2021 
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B.-  Numeral 4.2 de las Bases Administrativas Especiales, OTROS REQUISITOS, se modifican 
requisitos de inscripción en Categorías MOP, quedando como sigue: 
 
En donde dice: 
 
(…) 
Los participantes deberán estar inscritas en el Registro de Contratistas MOP: en obras Mayores al menos 
en tercera (3°) para las especialidades: 15 O.C PUENTES y CRUCES DESNIVELADOS y 16 O.C 
REPARACIÓN DE PUENTES Y CRUCES DESNIVELADOS. 
 
Debe decir: 
 
(…) 
Los participantes deberán estar inscritas en el Registro de Contratistas MOP, en obras Mayores, en 
categoría tercera (3°) o superior, en al menos una de las siguientes especialidades: 
 
1 O.C. OBRAS DE MOVIMIENTO DE TIERRA 
13 O.C OBRAS DE DEFENSAS FLUVIALES 
15 O.C PUENTES y CRUCES DESNIVELADOS 
16 O.C REPARACIÓN DE PUENTES Y CRUCES DESNIVELADOS. 
 
 
Sin otro particular, les saluda atentamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Miljenko Giakoni A. 
Subgerente de Abastecimiento 

EFE 


